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L
a amenaza del coronavirus está 

generando una gran confusión 

en las relaciones laborales. De 

momento, y en un nivel 1 de con-

tención como en el que nos encontra-

mos, el Estatuto de los Trabajadores y 
la Ley de Prevención de Riesgos Labo-

rales pueden arrojar luz en diversas si-

tuaciones y dudas que se pueden plan-

tear en las organizaciones. Varios ex-

pertos explican a ABC cómo interpretar 

esa normativa. No obstante, la expan-

sión del virus podrá traer consigo un es-

cenario sin precedentes y totalmente 

imprevisible para las empresas y los tra-

bajadores. 

¿Están obligadas las empresas 
a establecer protocolos de 
actuación ante el 
coronavirus? 
«Por el momento, no existe obligatorie-

dad en las empresas españolas para es-

tablecer ningún tipo de protocolo. No 

hay ninguna instrucción sobre el con-

tenido mínimo de dichos protocolos», 

afirma Montse Rodríguez, directora del 

área Laboral de BDO. Es decir, que son 

totalmente voluntarios. Sin embargo, 

nunca está de más adelantarse en pre-

vención, como sugiere el abogado del 

área Laboral de Auren Ignacio Hidalgo.  

«Lo más lógico —dice—, para garanti-

zar la seguridad de los trabajadores, es 

que las empresas tengan protocolos de 

prevención que incluyan algunas deci-

siones: qué trabajadores pueden irse a 

casa, cuáles pueden teletrabajar o cuá-

les no, qué ordenadores se emplearán, 

cómo garantizar la seguridad informá-

tica, cómo hacer reuniones telemáti-

cas... Lo mejor es tomar las decisiones 
junto a los servicios de prevención de 

riesgos de las compañías y los represen-

tantes de los trabajadores». 

De hecho, ya hay compañías que se 

están preparando para lo que pueda 

ocurrir y han establecido distintos pro-

cedimientos, como Iberdrola, Repsol, 

Telefónica, Indra, Cellnex o Ericsson. 

Además de formar comités que siguen 

Empresas y sectores

¿Puedo exigir 
el uso de 
mascarillas 
en el trabajo? 
«No. Dado que las 
autoridades no lo 

han acordado», dice 
Rodríguez.

Epidemia Las claves prácticas 

Teletrabajo, bajas, ERE... estas son las certezas 
en el cambiante marco laboral del Covid-19
∑ Los planes de contingencia no son obligatorios, el 

aislamiento preventivo se considera baja por 
incapacidad temporal y el impacto en la actividad 
puede derivar en despidos colectivos

de cerca la situación, han adoptado me-

didas como suspender los viajes de ne-

gocios internacionales que no sean es-

trictamente necesarios, especialmente 

a China e Italia, una decisión que inclu-

so trasciende al ámbito personal. Tam-

bién han trasladado a sus empleados 

diferentes consejos higiénicos como la-
varse con frecuencia las manos, man-

tener entre ellos una distancia de 1,5 

metros o no dar la mano. Algunas están 

dando un paso más y han realizado si-

mulacros de teletrabajo durante un día 

como Vodafone y Siemens Healthineers.  

¿Qué ocurre si los criterios del 
Ministerio de Sanidad son 
distintos a los de alguna 
Comunidad Autónoma? 

«El problema es cómo esa situación va 

a afectar a las empresas», explica Hidal-

go. El artículo 14.2 de la Ley de Preven-

ción de Riesgos Laborales establece que 

el empresario «deberá garantizar la se-

guridad y la salud de los trabajadores a 

su servicio en todos los aspectos rela-

cionados con el trabajo». Por tanto, «si 

se publica una resolución administra-

tiva que diga que hay riesgo inminen-

te, la empresa tiene la obligación de ve-

lar por la seguridad de los trabajadores, 

independientemente del conflicto de 

competencias que se pueda plantear en-

tre las diferentes autoridades sanita-

rias», cuenta. De no hacerlo podrá en-

frentarse a responsabilidades adminis-

trativas, penales y civiles. «Los 

incumplimientos de esa ley se pueden 

sancionar con hasta 859.000 euros en 

los casos más graves», advierte el abo-

gado. 

Sin embargo, aclara, «porque haya 

un contagio en una empresa no se la va 

a sancionar. Sólo será cuando la com-
pañía no ha tomado las medidas de pre-

vención con trabajadores enfermos o 

contagiados». Sin embargo, ninguna or-

ganización ha sido sancionada hasta 

ahora por no contar con un protocolo 

para evitar el contagio de virus como la 

gripe común, matiza Montse Rodríguez. 

¿Puedo negarme a hacer 
viajes de trabajo?  
El Ministerio de Sanidad ha recomen-

dado no viajar a zonas de riesgo si no 

es estrictamente necesario. Pero apar-

te de esta instrucción de una autoridad 

sanitaria, la Ley de Prevención de Ries-

gos Laborales dice que «el trabajador 

no tiene que hacer tareas de riesgo gra-

ve e inminente», sostiene Hidalgo. No 

obstante, existe la norma general de 

«ejecutar, primero, y reclamar después». 

Un empleado solo puede negarse a se-

guir las directrices de la empresa si es-

tas vulneran los derechos fundamenta-

les o son contrarias a Derecho. «Si no, 

siempre tiene la obligación de cumplir 

esas órdenes. Pero dudo que las empre-

sas se arriesguen cuando haya un pro-

blema de salud», considera Hidalgo. 

Si tengo mucho miedo de 
contagiarme, ¿puedo no ir a 
trabajar? 
No. Mientras las autoridades no emitan 

una alerta sanitaria que obligue a los 
trabajadores a permanecer en sus do-

micilio o a cerrar la empresa, «no está 

justificada la ausencia del trabajo», fir-

ma Montse Rodríguez. Por tanto, si el 

trabajador no acude a su puesto no es-

taría retribuida esa ausencia. «No obs-

tante, —matiza la abogada— si el traba-

jador alega un miedo insuperable pare-

ce poco probable que un juez acepte que 

se le apliquen otras medidas sanciona-

doras». 

¿Qué ocurre si tengo que estar 
en cuarentena?  
La Seguridad Social ya ha comunicado 

una decisión en este sentido «y según 

el criterio 2/2020 —afirma Rodríguez—

, los periodos de aislamiento preventi-

vo, acordados por las autoridades sani-

tarias, serán considerados a todos los 

efectos baja por incapacidad temporal», 

derivada de enfermedad común. Un cri-

terio que no cuenta con el beneplácito 

de los sindicatos. El CSIF ha reclamado 

que la cuarentena sea considerada baja 

por contingencia profesional para los 

profesionales que están expuestos al co-

ronavirus en su actividad laboral. So-

bre todo personal sanitario y no sanita-

rio de centros asistenciales, de emer-

gencias, de laboratorios, de instituciones 

penitenciarias y de orden público. De 

esta forma, no supondría una pérdida 

económica (por supresión de comple-
mentos salariales y guardias) para es-

tos profesionales.  

Algo que también defiende UGT. Este 

sindicato estima que la cuarentena se 

debe considerar contingencia profesio-

nal en los supuestos vinculados a la ac-

tividad laboral. Y como ejemplo pone el 

aislamiento que vivieron los trabajado-

res del hotel Costa Adeje Palace, de Te-

nerife. 

La diferencia entre uno y otro cri-

terio es económica. En el caso de baja 

por enfermedad común, el trabajador 

recibe (a partir del cuarto día) el 60% 

de la base de cotización del mes ante-

rior a la baja. Del día 4º al 14º lo abona 

la empresa y del 16º al 20ª día la mu-

tua o la Seguridad Social. En el caso 

de baja por enfermedad profesional o 

accidente de trabajo, el trabajador re-

12

EMPRESA


